
 
República de Colombia  

Rama Judicial – Distrito Judicial de Cundinamarca 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE FACATATIVÁ 
 

Palacio de Justicia de Facatativá Manuel José González Casasbuenas  

 Calle 1 Este No. 1 – 27 Tercer Piso 

Canales de consulta: 1) Micrositio-Rama Judicial   2) Consulta de Procesos Judiciales TYBA 

Correo electrónico: J01cctofac@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Tres (3) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Proceso:  Designación de Árbitro       
Solicitante (s):  CÁMARA DE COMERCIO DE FACATATIVÁ    
Radicación:  25269310300120240003500  

 

Teniendo en cuenta la comunicación remitida por la CÁMARA DE COMERCIO 

DE FACATATIVÁ, a través de la cual informan que el abogado MISAEL MARTÍNEZ 

no acepto la designación como árbitro principal, de conformidad a lo dispuesto en el 

numeral 5° del artículo 14 de la Ley 1563 de 2012, el Juzgado, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DESIGNAR como ÁRBITRO PRINCIPAL dentro de la convocatoria 

de tribunal de arbitramento promovida por ADRIANA LIZBETH GARZÓN 

HERNANDEZ, contra de JUAN CARLOS DEVIA RAMÍREZ y LUZ YANETH 

MAHECHA QUINTERO, que se adelanta en el CENTRO DE CONCILIACIÓN, 

ARBITRAJE Y AMIGABLE COMPOSICIÓN DE LA CÁMARA DE COMERCIO DE 

FACATATIVÁ, a la abogada ZAIRA SAMIRA VILLAMIL ÁLVAREZ.  

 

SEGUNDO: Ofíciese al CENTRO DE CONCILIACIÓN, ARBITRAJE Y 

AMIGABLE COMPOSICIÓN DE LA CÁMARA DE COMERCIO DE FACATATIVÁ, 

informándole lo aquí decidido, para efectos de comunicar la designación, para que tome 

posesión del cargo y proceda con apego a lo previsto en la Ley 1563 de 2012. Adjúntese 

a la comunicación copia de la presente providencia. 

 

TERCERO: Cumplido lo anterior ARCHÍVESE la presente solicitud.  

 

NOTIFÍQUESE   

 

(con firma electrónica) 

RAFAEL NUÑEZ ARIAS 

Juez 

 

   
  

  

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE 
FACATATIVÁ

LUZ AIDA BUSTOS ESPINOSA
Secretaria

 
La providencia anterior se notifica por anotación en el 
ESTADO ELECTRÓNICO No. 11, hoy 4 de abril de 2024 
a la hora de las 8:00 A.M.  
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Firmado Por:

Rafael  Nunez Arias

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: d33d242c8c99c798d462226c5aba425d5d2a60d0b326dc9633bd13242d951b9f

Documento generado en 02/04/2024 04:12:17 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


